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REALES ORDENES

secretaria.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a hien nombrar ayudan,te de
campo del Intendente Militar de esa
región D. Enrique ,Labrador doe la
Fucnte, al comandante de Inten ,cncia
D. Rafael Escribano Germán, actual
mente destinado en la sexta Coman
dancia del referido Cuerpo.

De real ord'L',n 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y IJemás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 4 de febrero de 1930.

BEJU:NGUES

Seiíor Capitán general de la 'Primera
región.

SeflOres Capitán general d.e la sexta
región e Interventor general del
Ejército.

Dirección general de Instrucción
y Adm1n1strac1ón.

'ICCIO••1 111'IIII"a

DES~INOS

'¡~xcmo. Sr.: ,El Rey (q. D. g.) ha.
~enldo a bien disponer qUt el teniente
te Infantcr!¡l (E. R) D. Manuel Or
dega Soto, de la iM c1hal·1a J alifjana

e Me.lilla, 2 continúe en la situaci6n
de "Al . '.
ha serVICIO del Pr'utectorado" por

be 'd d '¡J 1 r SI o estinadosegún real orden
~ a Presidencia doe! 'Consejo de Mi

mstros (Direcci6n general de Marrue-

cos y Colonias), fecha 29 del mes pró
ximo pasado. a las Intervenciones Mi
litares de Melilla. como oficial infor
mador.
. De real orden lo digo a V. E. pa

ra su conocimiento y d~'J1lás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aiíos.
Madrid 4 de fehrero de 1930.

BERENGUER

Seiíor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Director general de Marrue
cos y Colonias e Interventor general
del Ejército.

ORDEN DE SAN HERME
NEGILDO

EXcmo. S·r.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegi:do, se ha servido conceder
al coronel dc 1nfantnía. con destino en
la zona de reclutamicnto y reserva Mur
cia núm. 17, D. José García Aldave y
Mancebo, como mejora de antigüedad
en cruz dc la citada Ordcn, la de 15 de
abril de 1911; en placa, ,la de 19 de
enero dc 1921, y en pen.sión de placa,
la de 29 de junio de 1928, en vez de las
que le fueron señaladas con anteriori
dad.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
3 de febrero de 1930.

BERENGUER

Sefíor Presidente de:. Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

Sdiorcs Ca.pitán general de la ter<!ora
regi6n e Intervcntor gt.'neral del Ej ir
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. n. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de Ja Real y Militar Orden de San

Hermenegildo, se ha servido conceder
al comandante de Infantería, con desti
no en el batallón Cazadores de Segor
be núm. 12, D. José del Rey .Riverón,
la cruz de la cilada Orden. con la an
tigüedad de 23 de agosto de 1929.

De rea: orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios Madrid
3 de febrero <1 e 1930.' . .

BERENGUER

Señor Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

Seiíor Capitán general de la segunda
región.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo, se ha servido conceder
al comandante de Infantería, con desti
no en la circunscripción de reserva de
Antequera núm. 19, D. Faustino Gon
zálcz Matalohos, la placa de la citada
Ordcn, con antigüedad de ::13 de no
viembre de 1929, debiendo cesar en e:
percibo de la pensión de la cruz por
fin del citado mes, con arreglo ~ los
artículQS 13 y 24 del reglamento de la
Orden y tercero de la real orden de 8
de julio de 1918 (D. O. núm. 1.5::1).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás e'fétto!~··Dios·.;

guarde a V. E. muchos afíos. Madrid"
3 de febrero de 1930.

BERENGUER

Sefíor Presidcnte del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

Señor Capitán general de la segunda
región.

Selior Interventor general de: Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. :O' ¡.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo, se ha servido con<:eder



al comandante de Infantería, con desti
no en la zona ¡;le reclutamiwto y. reser
n de Vi~1a- oúm. ,)2, D. Gwllermo
Vizcaíno Sagaseta ,la 'Pensión de cruz
d<: la citada Ord~, con antigüedad de
:013 de noviembre de 19'J90

De ~ orden 10 digo a. V. E. ~a.
/lU conocimiento Y demás efectos. Dl<?s
¡¡uarde a V. E. muchos afíos. Madrid
3 de feUcro de 1930-

BERENGUER.

Sd'íor Presidente del Coosejo Supremo
del Ejército y Marina.

Sofíores Capitán general de :a sexta re
gión e Iarerventor general del ¡:'jér
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con Joo propuesto por la Asam
blea de la. Real y Militar Orden de
San Hen:¡lenegildo, se ha servido con
ceder al capitán de InfaIlltecía, con des
tino en el regimino Palma núm. 61,
n.Miguel Caldentey Gral1~ I~ cruz de
la dta!la Onden, con la antlgue<!ad de
15 ,de eo«o de 1929·

Doe ~~aJ orden lo digo a V. E. pa
ra' su conocimiento y dem~s efectos.
Dios &lJltrde a V. E. muchos años.
Mád.n4 3 de febrecg de 1930.

BJtUNGUXll'.:e' · .,-- .........? 1')

~~t Pr~sidente'" del' Consejo Supre
mo 'de~ Ejército y. Marina..

Seftoc ;Ca.pitán tlen~ral de Baleares.

EXQlI1o. Sr.: El-Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto 'Por la Asam
blea de lroL Rul y Militar Orden de
San Hermenegi~o, se ha. servido con
ceder a.l capitán de Infan~ría. (E. R.)
D. ldsé D()m~nechSánchez! con destI
no en ,la. zon;a de reC!utanllento Y re
seM'a de· Valladolid núm. 36, como
m~jora. de -antigüedad en cruz de la
dt~da Onkn, la. de 9 de a.gosto de
1~1I8 y en la. peIIISi6n de cruz, la. de
30 de noviemibre de 1923, en lugar
,de las que le fueron sefiala.<1as con
anterioridad.

'De tul ord«l lo digo a. V. E. pa
rroL 'BU cOl:locimiento Y ~más efec.tos.
Di<:ls guarde a' V. E.' muchos afios.
lia;~rid 3 de idbcero de 1930.

BZUNOUXll
••".1' Qi9I1R¡;." - 1f""'c
Selior P,residente del ,Consejo Supre

mo del Ejército y Marina.
Seft;res' Cap'¡ti~ 'generllol de la séptima
, roeai6n e intenMtor ¡-enerllol del
~~ro: "

Excmo. Sr.: El Rey (e¡, D. g.), de
acuerdo con lo ?l'O'Puesto 90r 1.. Asa.m
b1ea. :l1e la. R.e&J1' y Militar O.rdel1l de
San ::atrmml:'i'i~o,ae 'ha. servido con
ce.det:a.l -C3Ipiti.n de Infanterla. (escala.
IItHrva),' retirado ea Cádlz, D. Fran-

5 de febrero de 1930

cisco Jarillo Barranco. como mejora
de antigüedad en cruz de la citada
Orden, la de 21 de septiembre de 1915
y en pensi<ln de cruz, la de 2$ de ju:io
de 192:.!, concediéndoi,' al propio tiem
00 la placa con antigüedad de 28 de
junlio de 1929, Y no habiendo perfec
cionado sus derechos para obtener la
pensión de placa por haber pasado a
situación de retirado, procede conce
derle la mencionada ¡>ensión de cruz,
con la antigüedad de 25 de julio de
[922, debiendo empezar a percibirla
a partir d.é primero de noviembre
de 1929.

De real orden :0 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 3 de febrero de 1930.

BERENGUER

Señor Presidente del CO!1JSejo Supre
mo del Ejército y Marina. ...

Señor Capitán general de la segunda
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

RESERVA

Excmo. Sr.: El Rey (<J. D. g.) se
ha servido disponer el pase a ¡¡itua
ción de reserva, por haber cumplido
la edad reglamentaria el dia 3 dd
mes actual, oclel corone! de Infanterla,
con destino en el regimiento de Tene
rife núm. 64. ,D. Anton,io AloI\lSO Mu
fioz, abonándosele el haber mensual
de 900 'Pesetas Gue le ha sido sefia
lado por el Consejo Supr'l'mo del
Ejército -y Marina, a partir de pri
mero de marzo próximo, la zona de
reclutamiento y reserva doc Málaga
núm. lI, a la que 'queda afecto.

De real orden 'lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 4 de febrero de 1930.

BERENGUEll

Sefior Capitán gen'l·ral. ¡de Canarías.

Sefior Capitán general de la segund-l.
región.

Sefior~s Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
terventor gen'eral del Ejército.

•••
alcclt••e CIDllllrr. J Crtl Clbllltr

DESTINOS

Excmo. Sr.: Como resultado de,l con
curso anunciado por real ord'en circu
lar de 31 de diciembre de 1929
,(D, O. núm. 1 .Jel oorriente afio), pua
proveer una vacante (de capitán d'C
Caballerla (E. A.) en el ])~"p6,sito de
s7mcnta'J,e,~ de la primera zona pecua.
fl~ (A'Icalá de Henares), el R'ry (que
DIOS guarde) ha tenido a bien desig
lllar 'Para ocuparla a,] de dicho empleo,
Arma y escala D. José Azpeitia Ji-
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meno, ron de~tino en el regimiento de
Cazadores d" Victoria Eug-enia, 11,·

de Cahallería.
De real orden '10 digo a V. E. pa- j

ra. su conocimiento y demás efectos. 1
DIOS guarde a V. E. muchos años.
Madrid 4 de febrero de [930.

BERENGUEll

Señor Capitán general de la tercera
región.

Señores Capitán general ¡je la primera
región e Interventor general del
Ejército.

•• s

Ilcel•••1 Irtllllrr.
DESTINOS

Sermo. Sr.: Como resultado del con·
curso anunciado por real orden de
20 de diciembre p r ó x i m o pasado
(D. O. núm. 284), para cubrir una n
cante de coroI1Jel o teniente corone~

en la FáJbrica de pólvoras y explOSI
vos. ",1 Rey (q. D. g.) se ha servido
designar para ocuparla al coronel de
Artillería D. Miguel Hernáinz GOIl

záJez, con destino en la Pirotecnia m:
litar de Sevilla.

De real orden lo digo a V. A. l{
para su conocimiento y demás t'fn:t<1;.
Dios guarde a V. A. R. muchos ajlU;,

Madrid 31 de oenero de 1930.

DÁMASO BERENGUER

Señor Capitán goneral de la segunda
región.

SeÍlores ·Capitán general de la tercera
región e Interventor genera.l del
Ejército.

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por V. E., el R~ (<l. D. g.)
s- ha servido disponer Gue l<HI cor
netas y solldados de Artilleria ql1e fi
gu.rar: :en la siguiente rellloción, que
prlllClpla <:<:m Vicente 'Ga.rela. Sola y
termina con AMonio Garela Carretero,
pasen destinados, en vacantes de plan
tilla, al Grupo de Fuerzas Regula<res
In~ígenas de Me1illa. núm. 2, 311 que
se mcor¡>o1'arán con urgencia <:ausan
Ido ~l alta y baja ,correspondie~teen '1.1
reVIsta de 'C~misario del presente mes.

pe re~l. ordoen, ·comUIllÍcada. p01' el
senor MIlll.Stro del 'Ejército, Jo digo a
V. E. para su conocimiento 'Y demás
efectos. Dios guarde a V. E. muchos
afios. Madrid 4 de fClbl"eto de 1930. .

El Director ¡eDenI,
MANUEL GoDEO .

SeMfior Jt:f~ 'Superlo'~ :ldoe ,1.... FuerzU
illital'es de. Ma.rruoc<:os.. '

Se~or I·nterventor general del E;~r·
'C)to.

RBLACION QUE SI: CITA

Corneta, Yicente Garcfa. Sola, d~ la ".
ComandanCIa ,de Artillería de Me1íUA. ..

'.Otro, Enriqwe Gaba1a Maza de 1&
mIsma. '
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~
Corneta, Martín Cazorla. Gar;:í. : e

.
la Comandancia ¡le Artilletría de Me-

: lilla. ,
~ Soldado. Galo Vallejo Machuca. de
~11a misma.

1, Otro, Juan Martínez Villoria, de
:a m is.ma.

Otro Antonio Piqueras Martín, de h.
Comanda!IICia ode: Artillería del Rif.

Otro, Mariano Gila Jiménez, de la
misma.

Otro, Savio Aguas Alcoz, doe· la
misma.

Otro, José Poye Agui'la:r, de -la
misma.

Otro, Antonio Garda Carretero, de
la Comandancia de Artillería de uuta.

Madrid 4 {fe febrero de I930.-Go
dedo

DISPOSICIONES
de la Stwetaria 1 Direcciones generales
de esto Millisterit 1 de las Depead.aaas

Celtrales.

Dtreoc1ÓD general de InstrucclóD
y AdmlnlstracióD.

1:I..,..I'f' 'CI'fI ClINIUlr

GANA'DO DE DESECHO

Circular. \ Excmo. Sr.: Pr6xima la
fecha en qu~ debe darse de Idesecho el

5 de febrero de 1930

'.: "; -""';t:.f;
ganado caballar y mular en todas las
Arma., Cuerpos e Institutos del Ejér
cito. incluso las Fuerzas Regulares ItI
díg-enas de Marruecos. con arreglo a
lo que dispone la real orden circubr
de 25 de junio ..le 1919 (C. L. nú
mero 250), los primeros jefes que
manden unidad independiente donde
existe ganado de p!antilla. remitirá,
a este Centro, pPécisamente dentro del
mes actual, duplicadas propuestas del
ganado de los suyos respectivos que.
por padecer end'ermedades incurables
no contagiosas y hallarse inútiles 'Para.
el servicio, deban ser vendidos en pú
blica subasta y si no tienen ninguno
q?e proponer. lo manifestarán de ofi
CIO.

Las propuestas de las yeguas se ha
rán por separado de las de los caba
llos y ganaKio mular figurando -en to
das ellas los semovieMes, por orden
de mayor a menor grado de inutilidad;
es decir, que se encabezarán con las
más graves y terminarán con las má>
leves; pero en todos los casos del>"n
fijarse muy detenidamente· los jefef
de la Unidad, en no incluir en ellas
ganado joven a no ser que su incurabi
lidad esté pknamente probada y su in
utilidad sea acentuaLiísima.

A la vez tendrá en cuenta. que el
total de "ajas pur muertc y venJidu,
de desecho desde el primero de '<'nero
del añ~ anterior más los que se hayan
concedldo en propiedad a individuos

3G5

de tropa de la C;uardia Ci\'il, desJe d;·
cha fecha. y los que se propongan para
desecho no rebasen. a ser 'po.ibIe, la,
tre, CU;lrta,; parte,; lid n()v,'n() de lo;
declivl'" <lel ~anad,) caballar del Ar
ma. de Caballería, la.s tres cuartas pa~

tes d. I doceavo de cualquier otra Ar111"
o Cuerpo, las tres cuartas partes de:
décimo de 105 Institutos de la Guar
dia Civil y Carabineros v las tres cuar
tas parte~ del dieciséis;vo I~el ganado
mular de todas las Ar:nas y Cuerpos.
referen te al Ejlrcito de la Península
y r, specto al Ejército de Africa las
tres cuartas partes del séptimo del tod;)
el ganado caballar y mular de las Fue..
zas Indigenas y las tres cuartas partes
del doceavo del ganado mular de ¡as
demás fuerzas de Marruecos en ar
monía con io consignado en' el Pr'é
supuesto vigente y como único mooi:J
de que esta sección pueda atender a.
las necesidades del Ejército con las
cantidades señaladas para este fine

Las unidad·,s cuyo ganado sufra al
guna epizootia remitirán como las de.
más las propuestas de desecho pero no
Se efectuará la subasta aun'que sea
aprobada hasta que desaparezca dich~
epizootia.

Di,); guarde a V. E. muchos añ.;s
Madrid ..¡ de emro de 1930.

El Director generlll.
MANUEL GODEO

Excmo. señor...
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PARTE NO OFICIAL

Cuerpo de Oficinas Militares
Socorros mútuos

Socie.dad de

Balance de fondos del cuarto trimestre de 1929

DEBE

Existencia en fin de septiembre de 1929 •.••••••..•
R.elllibido por cuotas en el trimestre ...•.•... , .•....•...••.••..••..••..••••
IdaIa por los intereses de los valores depositados en el Banco•.•.•...•......

Suma _el debe . •.••••••...••.••••

Valores nominales Metálico
del Estad..

-
Pesetas ' Pesetas els

-
255.000 25.115 29

" 18.424 78

• 2.040 00

255.000 45.580 07

HABER

D. Cristobal Oómez Bajas ...•......•....•
Pagado a los "Lázaro Serrano Pardo .....•....•••.••

leg1ltarios de "Miguel Montoya Sicrra ..•...•...•.•••.
101 sociolfa- "José M.a Araujo Cruccs..•..•.•••.....•
lIecldos.. • . . "José femindez Teijeiro.•....••.•.•.•..

" Ramón Pérez Zabalegul (anticipo) ....•••
Oastos de entierro del Id. Id. D. Oregorio Salcedo Benito.•
Gratilicación al auxiliar en el trimestre .•.•.••.•..••.••.
Gastos de senos ea el Id. .• • • • . . •• •••••••...••..•••••.•

Pesetlu

2.500
2.500
2.500
2.500
2.500

625
268
225

Os.

--
00
00
00
00
00 " 13.618 65
00
00

I
00
65

Existencia en lin de ditlembre th 1929 •••••••• 255.000 31.961 42

DETALLE DE LA EXISTENCIA

"52
96

42

"30.795
1.16:>

31.961

"
"

255.000

255.000TorAL IGUAL ..

• velores nominales del astado .....•.••••..•.•..•.••.•••••••••.••••••••
!la CU~l1ta corriente- eJl el Banco de España .•••.••••.•.•••••..•...••••••••
• mdálko en Depositaria •••••••••••••••••••••••••••..•••••••••••••••••

1------11----

ALTA Y lAJA DE SOCIOS .

C_poII_ la So4Hdacl _ fía tk septiembre 1919...... 981

Altas. • •• . • • • • •• • . • • • . • • • • • •• •• •••• •

Su.man • • • • • • • • • • • • • • 081

ae;.s po'!' ...t.-..e.to . •. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6117
Idem por falta de pago. . . • • • • • • •• • • • • • . • . • . • • • • • • 5
Qtlda .....~ diciembre cI~ 1_.................... 974

• ...-t 31 de c!fdetlbfe. 1•.-. C ".,." QwiJN._ Nri•• JlIII1ItI H"".!Ulez. Y.- ••: 11
'-liarte. Ctulos[smr,

KADJl.ID.-TAIoLDU DlIJOII'IO
o.u..noo • BJlIOUOO EJuc1"


